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En atención a la información allegada por el apoderado judicial del extremo actor, 

en referencia a las razones expuestas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

(Zona Norte) para negarse a la inscripción de la sentencia proferida por este despacho el 

17 de junio de 2021 el Despacho dispone: 

 

1. Por secretaría corríjase el oficio No 1049 de fecha 22 de junio de 2021 (No 70 

exp digital), en el sentido de indicar que la medida de inscripción de la demanda 

del inmueble de folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-973026, se comunicó 

mediante oficio 1536 de 13 de mayo del 2019 y no como allí quedó anotado, a 

fin de que se proceda con el levantamiento de dicha medida cautelar. 

Tramítese directamente por la secretaría de este Despacho, con copia al correo 

electrónico del apoderado judicial del extremo actor. 

 

2. por secretaria ofíciese y remítase a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos (Zona Norte), lo ordenado en el numeral segundo de la sentencia de 

fecha 17 de junio de 2021, esto es, “…SEGUNDO. ORDENAR la inscripción de esta 

sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva de esta 

ciudad. Ofíciese acompañando copia digital del acta de esta audiencia, de la grabación 

de esta audiencia, y del dictamen pericial, y désele el trámite previsto en el Decreto 806 

de 2020...”, indicándoles que en la grabación de la audiencia podrán verificar los 

linderos y área del inmueble en cuestión y así proceda a la inscripciones de la 

precitada sentencia. Tramítese directamente por la secretaría de este 

Despacho, con copia al correo electrónico del apoderado judicial del extremo 

actor 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

10 DE FEBRERO 2022
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